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CONTRATO N° °'" -2024/GRWORAF 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA SM-91-2023-GRJ-CS. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: 
MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DE LA AV. RAMON CASTILLA LADO DERECHO DEL 
BARRIO DE SANTA MARIA DE CARHUAMAYO, PROVINCIA DE JUNIN — JUNIN. 

Conste por el presente documento, la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA 
SUPERVISIÓN DE LA OBRA, que celebra de una parte EL GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN — SEDE 
CENTRAL, en adelante LA ENTIDAD, con RUC N° 20486021692, con domicilio legal en Jr. Loreto 363 
— Huancayo Junín, representada por la Directora Regional de Administración y Finanzas, CPC 
Marianela Liz Quispe Salas, identificado con DNI N° 42823920, encargado mediante Resolución 
Ejecutiva Regional N° 017-2024-GRJUNIN/GOB de Fecha 18 de Enero del 2024, con las facultades delegadas 
para suscribir el presente contrato y de la otra parte el CONSORCIO SUPERVISOR RAMON CASTILLA 
integrado por una parte; por ÑAUPA TELLO WILSON DITER con RUC N° 10470573436, identificado 
con DNI N° 47057343, con domicilio en el JR. LAS BRISAS MZ "D" LT. "2" CAYHUANA — PILLCO MARCA 
— HUANUCO — HUANUCO con participación del (50 %) y el Sr. JESUS ANTONIO GONZALES 
VERGARA, con RUC N° 10401015634, Identificado con DNI N° 40101563 con domicilio en la 
CALLE LAS GOLONDRINAS MZ B LOTE 04 AMARILIS — HUANUCO con (50 % de participación) 
los cuales mediante Contrato de Consorcio, designan como Representante legal Común el Sr. DONAL 
TELLO DIAZ identificado con DNI N° 74602937, asimismo los Consorciados designan el siguiente 
domicilio legal común en el JR. PUENTE PIEDRA N° 215 URB. CAYHUAYNA ALTA — PILLCO MARCA 
- HUANUCO — HUANUCO y la siguiente dirección electrónica válida: donaltellodiaz@gmail.com  con 
número telefónico: 950944507, a la cual se le hará llegar todas las notificaciones y comunicaciones 
derivadas del Presente Contrato, a quien en adelante se le denominará "EL CONTRATISTA", este proceso 
se rige por el sistema de contratación de ESQUEMA MIXTO DE TARIFAS Y SUMA ALZADA, de 
acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación, en los términos y condiciones siguientes. 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES  

Mediante memorando N° 4519-2023-GRJ/GRI/SGSLO de fecha [09/10/2023], suscrito por el 
funcionario Responsable de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras en el cual 
requieren la solicita la convocatoria a proceso de selección para la CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DE PISTAS 
Y VEREDAS DE LA AV. RAMON CASTILLA LADO DERECHO DEL BARRIO DE SANTA MARIA DE 
CARHUAMAYO, PROVINCIA DE JUNIN — JUNIN., conforme al Termino de Referencia y Expediente 
Técnico. 

Con fecha [18/03/2024], el comité de selección, adjudicó la buena pro de la ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA SM-91-2023-GRJ-CS [PRIMERA CONVOCATORIA] para la CONTRATACION 
DEL SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DE 
PISTAS Y VEREDAS DE LA AV. RAMON CASTILLA LADO DERECHO DEL BARRIO DE SANTA MARIA 
DE CARHUAMAYO, PROVINCIA DE JUNIN — JUNIN. cuyos detalles e importe constan en los 
documentos integrantes del presente contrato, así como en el Sistema Electrónico de las Contrataciones del 
Estado quedo consentida con fecha 26 de marzo del año en curso. 

Mediante CARTA N° 001-2024-CSRC/DTD/RC, registrado a través de la Unidad de Trámite 
Documentado de fecha [05/04/2024], el postor adjudicado CONSORCIO SUPERVISOR RAMON 
CASTILLA, debidamente Representado por el Sr. DONAL TELLO DIAZ identificado con DNI N° 
74602937, estando dentro del plazo para la presentación de requisitos para suscribir el contrato, presenta 
los requisitos solicitados la misma que se advierte observaciones. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 

El presente contrato tiene por objeto CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA 
SUPERVISION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DE LA AV. RAMON 
CASTILLA LADO DERECHO DEL BARRIO DE SANTA MARIA DE CARHUAMAYO, PROVINCIA DE 
JUNIN — JUNIN, bajo el Sistema de Contratación: [ESQUEMA MIXTO POR TARIFAS Y SUMA 
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ALZADA], conforme al Requerimiento del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases Integradas del 
procedimiento de selección, características y condiciones específicas del expediente técnico, y la oferta de 
EL CONTRATISTA. 

PLANTEL PROFESIONAL OFERTADO: 

SUPERVISOR DE OBRA  
APELLIDOS Y NOMBRE 	: CARLOS JAIME ESPINOZA ANANCOSI 
PROFESIÓN 	 : INGENIERO CIVIL 
REGISTRO DE MATRICULA 	: CIP N° 63617 
DNI 	 : 22463276 

ESPECIALISTA AMBIENTAL  
APELLIDOS Y NOMBRE 	: MARY EVELIN ESPINOZA HUERTO 
PROFESIÓN 	 : INGENIERA AMBIENTAL 
REGISTRO DE MATRICULA 	: CIP N° 285496 
DNI 	 : 47512238 

ESPECIALISTA EN SEGURIDAD DE OBRA Y SALUD EN EL TRABAJO. 
APELLIDOS Y NOMBRES 	: PAULO CESAR ROJAS RIOS 
PROFESIÓN 	 : INGENIERO CIVIL 
REGISTRO DE MATRICULA 	: CIP N° 79969. 
DNI 	 : 25770695 

DISPOSICIONES, ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DE LA CONSULTORÍA 

Estos servicios comprenderán todo lo relacionado con la supervisión, control técnico directo y administrativo 
de las actividades a ejecutarse, sin exclusión de las obligaciones que corresponden al profesional, conforme 
a los dispositivos legales vigentes, la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, Reglamento 
Nacional de Construcciones, las bases de proceso de selección, Normas Técnicas de Control Interno para el 
Sector Publico, normatividad vigente, las Directivas y disposiciones internas de la Entidad. 

El Supervisor de obra tiene las siguientes obligaciones: 

OBLIGACIONES GENERALES 

> Presentar sus Servicios de conformidad con las cláusulas de su contrato, las bases y Términos de 
Referencia y dispositivos legales vigentes sobre la materia. Entendiéndose que el servicio comprende 
aspectos técnicos, ambientales, económicos, administrativos, legales y todo aquello que se requiera 
para la eficiente y eficaz administración del contrato de obra. 

> Actuar con residencia permanente en la obra como representante de la Entidad ante el Ejecutor de 
Obra o el Contratista. 

> Responsabilizarse que la obra se ejecute con la calidad técnica requerida. 
• Atender en plazo razonable los informes que solicite la Entidad y que no se encuentran incluidos 

específicamente en su contrato. 
> Mantener actualizado el Archivo y registro de la información técnica, administrativa y financiera 

relacionada con la obra. 
> Entregar a la Entidad, al finalizar la obra, el archivo documentado que se haya elaborado. 
> Atender a los funcionarios de la Entidad que visiten la Obra oficialmente, para examinar la 

documentación e informarles en los asuntos que le sean solicitados. 
> El adjudicatario debe establecer un domicilio en el la ciudad de Huancayo para fines de notificación, 

esta debe ser declarada para el perfeccionamiento del contrato. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

• Informe de Supervisión de la Revisión del Expediente Técnico de Obra, conforme el artículo 177 del 
reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

• Valorizaciones Mensuales por Avance y Reintegro de Ejecutor de Obra o del Contratista según 
corresponda. 
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• Informes Mensuales de Obra. 
• Informes Especiales. 
• Informe Final, y Liquidación de Contrato de Supervisión. 
• Otros Informes solicitados por la Entidad o que el Supervisor de Obra juzgue necesarios. 
• El contenido de los mismos y las especificaciones de cada uno de los informes será, coordinados con la 

Entidad. 
> Las Valorizaciones Mensuales por Avance y Reintegros de los trabajos del Ejecutor o el Contratista según 

corresponda, serán presentados a la Entidad, dentro de los Plazos y procedimientos establecidos en el 
Reglamento. 

> Los Informes Mensuales de Obra, serán presentados de conformidad a los requerimientos de La Entidad 
entre otros, se adjuntara un Informe Ejecutivo, se indicara detalladamente la descripción de las 
ocurrencias del trabajo, los métodos de construcción y recursos utilizados, valorizaciones, cronograma 
de avance físico, incidencias en la labor del Ejecutor de Obra o del Contratista, comentarios y 
recomendaciones del Inspector o Supervisor de Obra, las que estarán de acuerdo a lo normado por La 
Entidad. 

> La Liquidación del Contrato de Supervisión, serán presentadas según lo indicado en el Reglamento o en 
las Bases y Términos de Referencia. El supervisor de Obra orientara al Ejecutor o al Contratista a fin que 
la Liquidación de Obra cuente con una parte literal que describa todo el procedimiento administrativo de 
la obra y otra parte de cálculos numéricos conteniendo los cuadros indicados por la Entidad. 

> El Supervisor de Obra preparará cualquier otro informe que La Entidad pueda requerir con la relación a 
la obra y/o a la marcha de la supervisión, y su plazo de entrega será acordado por las partes. 

• El Supervisor ira efectuando la verificación de los metrados de obra, con el fin de contar con los metrados 
realmente ejecutados correspondientes a cada una de las partidas conformantes de Presupuesto de 
Obra, así como ira elaborando las correspondientes valorizaciones de obra con precios ofertados para ir 
progresivamente practicando la liquidación de la Obra, cuando corresponda. 

> El Supervisor no está autorizado a aprobar la ejecución de las obras adicionales ni modificar las 
condiciones contractuales del ejecutor de Obra o el contratista, salvo situaciones de emergencia que 
pongan en peligro la vida, salud o seguridad de las personas, bajo causal de resolución de contrato; sin 
embargo, debe informar la necesidad de ejecutar adicionales de ser el caso con los sustentos y 
expediente técnico correspondiente. 

> De requerirse modificaciones en el Expediente Técnico no previstos originalmente en las bases, en el 
Contrato, ni el presupuesto, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento 
a la meta prevista de la Obra Principal y de lugar a presupuestos adicional, el Supervisor de Obra 
presentara los documentos necesarios tales como planos, Memoria Descriptiva, Especificaciones 
Técnicas, Metrados, Presupuestos, Sustento Técnico y Legal, etc., de acuerdo a las normas legales. 

> El Supervisor de Obra controlara que el avance de las Obras se realice de acuerdo a la programación 
prevista, de presentarse atrasos coordinara con el Residente de la Obra para reprogramación de las 
actividades a fin de cumplir con los plazos contractuales. 

• Verificar las pruebas de control de calidad, de mecánica de suelos, de concreto y demás materiales y 
equipos y todas las que sean necesarias para certificar la calidad de los trabajos y del material y/o equipo 
entregado a la obra en estricto cumplimiento de lo estipulado en el Expediente Técnico de Obra. 

> El Supervisor de Obra controlara permanentemente que los trabajos se ejecuten de acuerdo a las 
Especificaciones Técnicas de la Obra, teniendo autoridad para ordenar la paralización parcial o total 
hasta subsanar las incorrecciones advertidas. 

> El Supervisor de Obra controlara que el avance de las Obras se realice de acuerdo a la programación 
prevista, de presentarse atrasos coordinara con el Residente de Obra para reprogramar las actividades 
a fin de cumplir con los plazos contractuales. 

> La Supervisión para alcanzar la calidad técnica especificada en el Expediente Técnico, realizara los 
ensayos de campo y laboratorio tanto para los suelos y pavimentos como para el concreto, asfalto y 
otros materiales que se utilicen en la obra. 

> El Supervisor de la Obra dispondrá que las normas de seguridad vigentes para trabajos de construcción 
sean cumplidas por el Ejecutor de Obra o Contratista para evitar la ocurrencia de accidentes, en este 
aspecto comprobara que se empleen todos los medios de seguridad que se requieren para todas aquellas 
tareas que puedan implicar accidentes. 

> El Supervisor de Obra dispondrá que se tomen todas las medidas y precauciones necesarias tales como: 
Tranqueras, señales, avisos, luces y faroles donde sea necesario, para evitar accidentes en las obras, 
especialmente cuando se presenten obstáculos o excavaciones de lugares transitados que puedan 
producir accidentes imputables a la obra misma. 

> La Supervisión deberá cuidar que se programe adecuadamente la ejecución de desvíos del tránsito en 
la zona del proyecto y se pueda evitar toda clase de incomodidades y demoras a los usuarios de la vía. 
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Esta labor se coordinará con las autoridades de tránsito y preverá que los avisos que sean necesarios, 
sean hechos con la debida anticipación. 

> El Supervisor de la Obra efectuara el seguimiento de los trámites administrativos concernientes a la 
Obra, facilitando la documentación necesaria para cada caso, elaborando los informes que sean 
solicitados. 

> Igualmente, hará posible la determinación del estado financiero de la obra, manteniendo la contabilidad 
de esta permanentemente y actualizada por medio de comprobaciones y reajustes periódicos y 
efectuando proyecciones de acuerdo con las tendencias de alzas que se vayan registrando. 

> El Supervisor de Obra mantendrá, en sus oficinas de campo y oficina central, los archivos completos de 
la documentación Técnico — Económica de la Obra, conforme esta se vaya desarrollando. 

> Los archivos contendrán la historia de la Obra, el ordenamiento y listado de todos aquellos cambios en 
Especificaciones, Metrados o características que hayan sido necesarias durante la ejecución por 
sugerencias del proyectista o Inspector o Supervisor de Obra. 

> Igualmente llevara un archivo adecuado de fa correspondencia cursada entre el Supervisor de Obra, 
Ejecutor de Obra o Contratista, y la Entidad, así como el control de valorizaciones, control topográfico y 
de todas aquellas actividades que hayan sido descritas anteriormente, incluyendo además el resultado 
de los análisis y pruebas efectuadas en laboratorio de suelos y materiales de construcción, entre otros 
aspectos. 

> El Supervisor de Obra preparará además un registro topográfico de la ejecución de la obra debidamente 
catalogada en álbumes con indicaciones sobre el problema o incidencias ocurridas en la ejecución de la 
obra. 

> El Inspector o Supervisor de Obra inspeccionara y dispondrá las acciones en relación a los inmuebles 
aledaños y/o comprendidos en el área de influencia de la obra, a fin de que no se vean afectados. 

> El Supervisor de Obra comprobara las necesidades de apuntalamiento, calzaduras, muros de contención 
o cualquier otra acción que sea necesaria para evitar accidentes o demandas de terceros relacionadas 
con la obra. 

> Asimismo, exigirá que el Ejecutor de Obra o contratista adopte todas las precauciones necesarias para 
evitar que el tránsito de las maquinarias, el uso de explosivos o materiales inflamables entre otros 
aspectos produzcan inconvenientes o daños en la propiedad de terceros. 

Fase I: Funciones y/o actividades previas al inicio del plazo de ejecución de la 
obra: 

Movilización e instalación del supervisor en obra 
- Revisar el expediente técnico de obra, con la participación de sus especialistas, dicha actividad deberá 

contener, entre otros, la compatibilización del expediente técnico con la absolución de consultas 
formuladas durante el procedimiento de selección correspondiente, compatibilidad con el terreno 
utilizando tecnologías de posicionamiento espacial, tales como la georreferenciación de acuerdo al 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - RLCE, planteamiento de las 
posibles consultas y/u observaciones que pudiera encontrar respecto al expediente técnico, de ser el 
caso deberá advertir a la Entidad sobre las deficiencias encontradas 
Es el responsable de revisar el Plan de Trabajo - PT presentado por el contratista (cuando forme 
parte de la propuesta técnica) o la actualización correspondiente, y emitir el informe respectivo; 
asimismo, con el sustento del personal clave, emitirá informe de compatibilidad del Plan de 
Aseguramiento y Control de la Calidad-PAC, Plan de Seguridad y Salud Ocupacional- PSSO y Plan de 
Manejo Ambiental — PMA, que incluya, entre otros, las posibles modificaciones al proyecto, riesgos 
del proyecto y otros aspectos que sean materia de consulta. 

- Revisar y dar conformidad y emitir informe a la Entidad para la aprobación correspondiente, del 
Programa de Ejecución de Obra (CPM), el Calendario de Avance de Obra Valorizado, el Calendario 
Adquisición de Materiales e Insumos y, de ser el caso, el Calendario de Utilización de Equipos, 
entregados por el contratista para la suscripción del contrato, dentro de los plazos y formalidades 
establecidas en el RLCE 

- Participar en el acto de entrega del terreno y suscribir el acta correspondiente, debiendo supervisar 
y dar su conformidad o no conformidad a la verificación de la delimitación del área de trabajo y la 
ubicación de puntos de control topográfico desarrollados por el contratista, a fin de verificar la libre 
disponibilidad física del terreno 

- Participar en el acto de entrega del terreno y suscribir el acta correspondiente, debiendo constatar 
in situ la disponibilidad física del terreno, para ello recorrerá el área de influencia de la obra. De ser 
el caso, de contar con las coordenadas UTM del expediente técnico, y con facilidades tecnológicas 
(gps navegador u otro) se verificará la ubicación de los principales componentes del proyecto 
Verificar la existencia de permisos y documentación necesaria para el inicio de los trabajos. 
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- De corresponder, verificar que el equipo requerido para el inicio de obra responda a las características 
de lo ofertado por el contratista y se encuentren en buen estado de funcionamiento 
Verificar la aprobación oportuna, por autoridad competente, del plan de desvíos del tránsito peatonal 
y vehicular al inicio de la obra 

- Tramitar de acceso al cuaderno de obra digital — CODI cuando corresponda. De no corresponder, 
es el responsable; conjuntamente con el contratista; de la apertura del cuaderno de obra físico, con 
las formalidades establecidas en el RLCE; siendo la primera anotación el acta de entrega de terreno 
Revisar del expediente técnico de obra en los aspectos correspondientes a calidad identificando las 
posibles prestaciones adicionales, riesgos del proyecto y otros aspectos que pudieran ser materia 
de consulta; debiendo elaborar el informe correspondiente 

- Revisar y aprobar previamente el PAC elaborado / actualizado (de formar parte del expediente 
técnico) por el residente y su especialista de calidad, debe ser concordante a lo establecido en las 
especificaciones técnicas del expediente técnico, en su defecto serán aplicables en el siguiente orden 
de prelación: Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, las normas técnicas peruanas del INACAL, 
normas técnicas nacionales del sector competente, normas técnicas internacionales vigentes 
debidamente acreditadas, que resulten aplicable a cada insumo y/o proceso constructivo 
Otras actividades previstas en la Ley de Contrataciones del Estado — LCE y su reglamento — RLCE 

Fase II: Funciones y/o actividades durante la ejecución de la obra 
- Verificar el registro de la fecha de inicio del plazo ejecución de la obra, en el Cuaderno de obra / 

CODI, con indicación expresa del plazo de ejecución, así como la fecha de culminación del mismo. 
- A partir de la fecha de inicio del plazo de ejecución de obra, verifica y aprueba el trazo y replanteo 

georreferenciado, inicial (parcial o total) de obras del proyecto efectuado por el contratista, 
oportunidad en que se verificarán los hitos de control para el trazo y niveles; los resultados se 
plasmarán en un informe del Supervisor / Inspector, que deberá ser presentado a la Entidad. 
Elevar a la Entidad, con copia al contratista el informe técnico de revisión 
del expediente técnico de obra entregado por el contratista; en los plazos y formalidades establecidas 
en el RLCE, adjuntando su evaluación, pronunciamiento y verificaciones propias realizadas como 
Supervisor / Inspector. Dicho informe debe incluir la compatibilidad con el terreno 
donde se ejecutará la obra, la revisión de las absoluciones de consultas formuladas durante el 
procedimiento de selección de ser el caso, además en dicho informe debe plantear las posibles 
consultas u observaciones que pudieran encontrar sus especialistas respecto al Expediente Técnico. 
Asimismo, debe analizar si las diferencias encontradas derivan de deficiencias del Expediente Técnico 
o son de otra naturaleza y si son potenciales solicitudes de prestaciones adicionales de obra, riesgos 
del proyecto y otros aspectos que sean materia de consulta; consignando finalmente las 
observaciones y/o recomendaciones del caso. 
Es responsable de revisar, controlar, verificar y aprobar las acciones implementadas por el contratista 
correspondiente al procesamiento digital de la información de avance de obra y los planos 
georreferenciados correspondientes para el posterior registro en la plataforma informática del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de acuerdo a las especificaciones técnicas de la 
información geográfica - cartográfica aplicada a proyectos viales en el ámbito urbano publicadas en 
la siguiente dirección electrónica: htto://geo.vivienda.ciob.pel. 

- Revisar y aprobar el programa de ejecución de obra (CPM), calendario de avance de obra valorizado, 
calendario de adquisición de materiales o insumos y, de ser el caso, calendario de utilización de 
equipos, actualizados a la fecha de inicio de obra, presentado por el residente; así 
como sus actualizaciones durante la ejecución de la obra (ampliación de plazos, suspensión de obra 
y acelerado) 

- Revisar y elaborar el informe de conformidad de la actualización del plan de trabajo - PT y, con el 
sustento del personal clave, de los planes de: Plan de Aseguramiento y Control de la Calidad-PAC, 
Plan de Seguridad y Salud Ocupacional — PSSO 

- Con el sustento del personal clave, revisión e informe a la Entidad de la actualización del Plan de 
Manejo Ambiental-PMA, para su aprobación respectiva, de corresponder. 
Seguimiento y control de la ejecución de las partidas del expediente técnico de acuerdo al plan de 
trabajo aprobado y al Programa de Ejecución de Obra vigente, incluyendo los posibles cambios y/o 
modificaciones debidamente autorizadas. 

- Exigir al contratista la colocación de los carteles de la obra en los lugares adecuados, debiendo indicar 
información básica del proyecto de acuerdo al Expediente Técnico contratado y modelo 
proporcionado por la Entidad. 
Control económico financiero, el control de adelantos (directo y para materiales e insumos), control 
del avance físico y financiero, el control de cartas fianza, el control de pago de valorizaciones y 
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otras obligaciones 
contractuales. 
Controlar que el residente realice el requerimiento oportuno de materiales e insumos, recursos 
humanos y equipos para el cumplimiento del Calendario de Avance de Obra contractual - CAO; 
asimismo, de requerirse la importación de equipos y materiales deberá solicitar al Contratista la 
atención prioritaria a fin de asegurar que lleguen a obra en la oportunidad prevista en el CAO. 

- Absolver las consultas que se formulen vía cuaderno de obra / CODI, teniendo en cuenta los 
requisitos, formalidades y plazos que establece el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
En caso se requiera la opinión del proyectista, la valoración previa del supervisor/inspector 
deberá ser objetiva, razonable y congruente. 

- Verificar que el contratista haya cumplido con todas las obligaciones laborales y sociales como la 
inscripción y pagos a ESSALUD, póliza de seguros y otros, que garanticen y respalden la seguridad 
del personal que interviene en la ejecución de la obra. 
El último día de cada mes previsto en las bases, el contratista, a través del residente, formula; en 
forma conjunta con el supervisor / inspector; los metrados realmente ejecutados y calculan la 
valorización del mes correspondiente, la cual aprobará y remitirá a la Entidad conforme a los plazos 
y condiciones establecidos en el RLCE, adjuntando el informe con los sustentos y documentos 
correspondientes. 
Con el apoyo del especialista de calidad, supervisará la ejecución del PAC aprobado, en concordancia 
a las especificaciones técnicas del expediente técnico, normas, manuales técnicos y las pruebas de 
control de calidad de los insumos, procesos intermedios y procesos finales. 
Revisar y aprobar el registro digital del informe mensual del PAC, remitido por el residente en 
representación del contratista, que formará parte del expediente de valorización, sustentado en el 
informe emitido por su especialista, validando los indicadores y acciones reportadas por el residente, 
deberá observar cómo indicador principal: el porcentaje (%) de eficiencia del sistema de 
aseguramiento de la calidad; por periodo y acumulado de obra. 
Con el sustento del especialista en medio ambiente, verificará el adecuado control y cumplimiento 
del PMA aprobado, supervisando la demarcación y aislamiento del área de trabajo, las rutas alternas, 
el control de la alteración de los componentes ambientales tales como el: aire, el suelo, agua, paisaje, 
fauna, flora, social y cultural. Los impactos que se derivan de las actividades del proceso constructivo 
deberán ser tratados en forma oportuna de acuerdo al PMA aprobado. 

- Revisar y aprobar el registro digital del informe mensual del PMA, remitido por el residente en 
representación del contratista, que formará parte del expediente de valorización, sustentado en el 
informe emitido por su especialista, validando los indicadores y acciones reportadas por el residente 
en representación del contratista, debiendo observar como indicador principal (irrelevante, 
moderado, severo o crítico) y las acciones tomadas para cada una de ellas: preventivo, mitigación, 
correctiva o compensación, por periodo y acumulado de obra, de corresponder, incluye el reporte de 
cumplimiento de obligaciones ambientales previstos en el PMA para su posterior remisión a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales - DGAA. 

- Con el apoyo del especialista en seguridad en obra y salud ocupacional, supervisará la ejecución del 
PSSO aprobado, el control de la seguridad y la salud ocupacional de todo el personal de la obra 
(personal profesional, técnico, administrativo, obrero y otros); el mantenimiento del tránsito en 
la construcción, los procedimientos de emergencia, la verificación de facilidades en caso de 
emergencias médicas, informes de accidentes, tales como: accidentes mortales, accidentes leves, 
accidentes incapacitantes, enfermedades ocupacionales e incidentes. 

- Revisar y aprobar el digital del informe mensual del PSSO remitido por el residente en representación 
del contratista, que formará parte del expediente de valorización, sustentado en el informe emitido 
por su especialista, debiendo observar como indicador principal (accidentes mortales, accidentes 
leves, accidentes incapacitantes, enfermedades ocupacionales e incidentes). 

- De corresponder, previo informe del especialista correspondiente, tramitará los cambios propuestos 
por el contratista (residente) y/o modificaciones que se presenten durante la ejecución de obra, del 
PMA. 

- De corresponder, previo informe del especialista, aprobará los cambios propuestos por el 
contratista (residente) derivados de modificaciones que se presenten durante la ejecución de obra, 
de los planes: PT, PAC y PSSO. 
Cuando los cambios al PT y/o PAC y/o PSSO, en opinión del inspector o supervisor, no requieran 
pronunciamiento del proyectista y/o no generan modificaciones del plazo de ejecución o monto 
contractual, serán aprobados por el supervisor. 

- Una vez aprobados los cambios al PT y/o PMA y/o PAC y/o PSSO, el contratista deberá implementar 
dichos cambios con el control de la supervisión. 
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- De ser el caso, deberá verificar el cumplimiento por parte del contratista de las actividades 
referidas al Plan de Monitoreo Arqueológico, realizando las coordinaciones que sean necesarias con 
el sector competente. 
Responsable de evaluar, pronunciarse, sustentar y dar trámite a los requerimientos de mayores 
metrados de acuerdo a lo establecido en el RLCE. 

- Comunicar a la Entidad, su pronunciamiento técnico legal sobre las solicitudes de ampliación de 
plazo, cumpliendo con los requisitos, plazos y condiciones que señala el RLCE y documentos que 
conforman el contrato. 
Responsable de evaluar, pronunciarse, sustentar y dar trámite respecto a la necesidad de ejecutar 
una prestación adicional de obra, de conformidad con lo establecido en el RLCE; así mismo, de ser 
el caso, remitirá a la Entidad el informe de conformidad sobre el expediente técnico de la prestación 
adicional de obra formulado por el contratista y su respectiva viabilidad de ejecución de este 
adicional. 
Verificar que el contratista amplíe el monto de la garantía de fiel cumplimiento en función del (de 
los) adicional(es) otorgado(s), de acuerdo a lo establecido en el RLCE. 

- Llevar el control de las garantías de fiel cumplimiento del contrato de obra, Pólizas de Responsabilidad 
Civil, del adelanto directo, de los adelantos de materiales e insumos, y de los Seguros de obra, en 
cuanto a sus montos, plazos de vigencia y demás requisitos, los cuales deben 
estar incluidos en sus informes mensuales. 
Con el sustento de los especialistas correspondientes, ordenará la paralización de los trabajos que se 
ejecuten incumpliendo el: PT, PSSO, el PMA, el PAC; asimismo, está facultado para ordenar el retiro 
de cualquier subcontratista o trabajador por incapacidad o incorrecciones que, a su juicio, 
perjudiquen la buena marcha de la obra; para rechazar y ordenar el retiro de materiales o equipos 
por mala calidad o por el incumplimiento de las especificaciones técnicas y para disponer cualquier 
medida generada por una emergencia. 

- Supervisar el cumplimiento, por parte del contratista, de la ejecución del plan de desvíos de 
circulación peatonal y vehicular aprobado por Entidad competente. 
Mantenimiento y registro digital del archivo general de la obra (Control de documentos). Mantendrá 
en sus oficinas de campo, oficina central y registro digital, los archivos completos de la 
documentación técnica — económica de la obra, conforme esta se vaya desarrollando. Los archivos 
contendrán la historia de la obra, el ordenamiento y listado de todos aquellos cambios en 
especificaciones, metrados o características que hayan sido necesarios durante la ejecución por 
sugerencias del proyectista o el supervisor de obra. Igualmente llevará un archivo adecuado de la 
correspondencia cursadas entre el supervisor / inspector de obra, ejecutor de obra o contratista, y 
la Entidad, así como el control de valorizaciones, control topográfico georreferenciado y de todas 
aquellas actividades relacionadas a la ejecución de la obra, incluyendo los documentos generados 
por el PAC; el PSSO y el PMA. El supervisor de obra preparará además un registro fotográfico 
georreferenciado de la ejecución de la obra debidamente catalogada en una línea de tiempo con 
indicaciones de los problemas o incidencias ocurridas en la ejecución de la obra. 
Revisar, aprobar y registrar en la plataforma informática del Ministerio de Vivienda Construcción y 
Saneamiento del procesamiento digital de la información y los planos de replanteo georreferenciados 
entregados por el residente de obra, de acuerdo a las especificaciones técnicas de la información 
geográfica — cartográfica aplicada a proyectos de vialidad urbana publicadas en la siguiente dirección 
electrónica: httn://oeo.vivienda.úob.oe/  

- Verificar que el contratista ejecute el contrato de obra con el personal ofertado, caso contrario regirse 
a lo establecido en el RLCE e informar a la Entidad, la aplicación de la penalidad de corresponder. 

- Verificar que el equipo de obra sea el requerido y responda a las características de lo ofertado por el 
contratista y se encuentren en buen estado de funcionamiento. 

- Es responsable de requerir a su personal clave o de apoyo en cada valorización la suscripción de 
sus informes o documentos que aprueban y/o emitan según su especialidad, sobre sustento de 
ejecución de partidas, de ser el caso. 

- Exigir al contratista la subsanación de errores u omisiones de los trabajos mal ejecutados, los cuales 
serán asumidos por el contratista. 

- De no estar culminada la obra en la fecha programada de culminación, el supervisor anotará el hecho 
en el cuaderno de obra y comunicará a la Entidad. 

- Supervisar la implementación y ejecución del PAC aprobado y actualizado en la obra. 
Emitir opinión y aprobación previa respecto al informe técnico de revisión del expediente técnico 
entregado por el contratista en lo referente a calidad, Dicho informe debe incluir su evaluación, 
pronunciamiento y verificaciones propias realizadas. 
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Verificar que el contratista ejecute el contrato de obra con el personal ofertado referidos al PAC, caso 
contrario regirse a lo establecido en el RLCE e informar al Supervisor. 

- Plantear la toma de decisiones, de forma planificada y sistemática para el logro del cumplimiento 
de los objetivos de calidad establecidos en el PAC. 
Revisar y aprobar el informe periódico del PAC, remitido por el residente en representación del 
contratista, deberá observar como indicador principal: el porcentaje (%) de eficiencia del sistema de 
aseguramiento de la calidad; por periodo y acumulado de obra, que formará parte del expediente de 
valorización. 

- Supervisar y dar conformidad o no conformidad a los equipos de inspección, medición y ensayo que 
son usados para las fabricaciones efectuadas fuera de obra y en los procesos constructivos de la 
obra, debiendo, además, contar con sus certificados de calibración vigentes. 
Antes de iniciar algún proceso de calidad (material, equipos y partidas), deberá supervisar y autorizar; 
que los puntos de inspección requeridos en el PAC, tengan el procedimiento. 
Supervisar y exigir al contratista; que las inspecciones y pruebas de control de calidad de: materiales, 
fabricaciones efectuadas fuera de la obra y equipos suministrados por terceros, se realicen en el 
lugar de producción/fabricación, debiendo asistir a las mismas e informar de este 
hecho a la Entidad, indicando su "conformidad" o "no conformidad" para cada caso en concordancia 
a lo previsto en el PAC. Deberá adjuntar los protocolos de las pruebas correspondientes cuyos 
resultados serán parte del informe periódico del PAC. 
Supervisar las pruebas de control de calidad estipuladas en el expediente técnico, indicando su 
"conformidad" o "no conformidad" para cada caso en concordancia al PAC aprobado, cuyos 
resultados deberán ser parte del informe periódico del PAC. 

- Supervisar y exigir al Contratista, que los resultados de las pruebas de laboratorio incluyan la 
interpretación y recomendaciones suscritas por el mismo laboratorio, las cuales deberán ser 
adjuntadas en el informe periódico del PAC. 

- Es responsable de atender las consultas formuladas por el residente, respecto a su competencia, 
debiendo ser estas objetivas, razonables y congruentes. Si estas requieren opinión del proyectista 
deberá presentar un informe sustentatorio. 

- Responsable de emitir opinión de "conformidad" o "no conformidad" respecto a las acciones 
implementadas por el contratista correspondiente a las consultas y propuestas de solución técnica 
que se presenten de acuerdo a su especialidad, para la aprobación correspondiente por la 
supervisión. 
Responsable de emitir opinión de "conformidad" o "no conformidad" sobre los cambios propuestos 
por el residente al PAC, derivados de modificaciones que se presenten durante la ejecución la obra, 
para la aprobación correspondiente por la supervisión; y, una vez aprobados, efectuará los controles 
a la implementación correspondiente. 

- Planificación y ejecución de auditorías internas y gestionar su ejecución. 
- Supervisar el control, registro y procesamiento de las "No Conformidades" y causas de No 

Conformidades. 
Supervisar la difusión de las No Conformidades a las demás áreas de construcción, para evitar la 
recurrencia de las mismas. 

- Supervisar la gestión del seguimiento de las No Conformidades, así como de las acciones correctivas 
aplicadas. 
Supervisar y resguardar el Control de Documentos y Registros de calidad (dossier de calidad) emitidos 
por el contratista, a partir de la aplicación de los procedimientos e instructivos del PAC aprobados. 

- Elaborar el informe mensual de supervisión de obra de acuerdo a sus obligaciones contractuales en 
calidad. 

- Actualización del PAC. 
Otras actividades previstas por la Ley de Contrataciones del Estado - LCE y su Reglamento — RLCE. 

Fase III: Funciones y/o actividades para la recepción y liquidación final de la 
obra y el contrato 

- Fecha de la culminación de la ejecución de obra: Anotado el hecho en el cuaderno de obra y solicitada 
la recepción de obra por el residente, el supervisor / inspector actuará conforme lo dispuesto en el 
RLCE 

- Asimismo, el supervisor acompañará al certificado de conformidad técnica emitido, la información 
digital de la obra, los planos post construcción georreferenciados entregados por el contratista los 
cuales revisará y validará, y, un informe especial de la situación de la obra para la recepción. 
De no constatar la culminación de la obra, anotará en el cuaderno de obra dicha circunstancia y 
comunicará a la Entidad. 
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- Revisar y aprobar los dos informes finales de calidad de materiales, equipos, pruebas y ensayos 
entregados por el contratista, que deberá ser 
entregado a la entidad. 
Otras de acuerdo a su especialidad y/o a requerimiento del supervisor. 

Recepción de la Obra 
- 	Se desarrollará conforme a lo dispuesto en el RLCE. 

Participar en el acto de Recepción de Obra, efectuando las mediciones y/o pruebas convenientes, 
tomando debida nota de las observaciones de la Comisión de Recepción, a fin de verificar la 
subsanación por parte del contratista, en el plazo de Ley. El Acta de Recepción de Obra será suscrita 
por el Comité de Recepción, el Supervisor, y el contratista. 
Se realizarán las pruebas correspondientes convenientes tomado debida nota de las observaciones 
de la comisión. 
Culminado el levantamiento de observaciones, se emitirá un informe previo de conformidad y 
realizará el correspondiente registro en la documentación vinculante. 

Liquidación de obra 
- 	Revisar y emitir pronunciamiento respecto al expediente de liquidación de obra formulada por el 

contratista según Formato N°09, revisando y validando los informes del personal clave; asimismo, 
dentro de los plazos establecidos en el RLCE, el supervisor presentará sus propios cálculos, 
excluyendo las obligaciones sometidas a un medio de solución de controversias. 

- Forma parte del expediente de liquidación de obra, la recepción del procesamiento digital de la 
información y los planos post construcción georreferenciados definitivos, que luego el supervisor 
validará y registrará en la plataforma informática del Ministerio de Vivienda Construcción y 
Saneamiento de acuerdo a las especificaciones técnicas de la información geográfica — cartográfica 
aplicada a proyectos de vialidad urbana, publicadas en la siguiente dirección electrónica: 
htto://geo.vivienda.gob.oe/. 

- 	Otras actividades previstas en la LCE y su Reglamento, y el Contrato. 
ESPECIALISTA AMBIENTAL 
El especialista ambiental es responsable de revisar, controlar y verificar las acciones implementadas por el 
contratista correspondiente al control de la alteración de los componentes ambientales tales como el aire, 
el suelo, agua, paisaje, fauna, flora, social y cultural. Asimismo, deberá verificar que los impactos que se 
derivan de las actividades del proceso constructivo sean tratados en forma oportuna de acuerdo al Plan de 
Manejo Ambiental-PMA del instrumento de gestión ambiental aprobado por la autoridad competente que 
forma parte del expediente técnico. 

Fase I: Funciones y actividades previas a la ejecución de la obra 
- Revisar el expediente técnico de obra en los aspectos correspondiente a su especialidad identificando 

las posibles prestaciones adicionales, riesgos del proyecto y otros aspectos que sean materia de 
consulta; debiendo elaborar el informe correspondiente dirigido al supervisor. Revisar y compatibilizar 
el Plan de Manejo Ambiental - PMA aprobado por la autoridad competente que forma parte del 
expediente técnico 
Otras de acuerdo a su especialidad y/o a requerimiento del supervisor 

Fase II: Funciones y actividades durante la ejecución de la obra 
Supervisar la ejecución del PMA aprobado, en concordancia a las especificaciones técnicas del 
expediente técnico, normas, manuales técnicos y las pruebas de control ambiental de los insumos, 
procesos intermedios y procesos finales, debiendo cautelar como mínimo la demarcación y aislamiento 
del área de trabajo, las rutas alternas, el control de la alteración de los componentes ambientales tales 
como el: aire, el suelo, agua, paisaje, fauna, flora, social y cultural. 
Emitir opinión y aprobación previa respecto al informe técnico de revisión del expediente técnico 
entregado por el contratista en lo referente a su especialidad, dicho informe debe incluir su evaluación, 
pronunciamiento y verificaciones propias realizadas como especialista. 
Verificar que el contratista ejecute el contrato de obra con el personal ofertado referidos al PMA, caso 
contrario regirse a lo establecido en el RLCE e informar al Supervisor. 
En concordancia al PMA aprobado, deberá supervisar la ejecución de las acciones preventivas, de 
mitigación, correcciones o compensaciones de los impactos ambientales generados por contaminación 
de los componentes ambientales y otros por las diferentes actividades realizadas durante la etapa de 
construcción. 

- En concordancia con el PMA, es responsable de atender las consultas formuladas por el residente, 
debiendo ser estas objetivas, razonables y congruentes, las cuales deberá derivar al Supervisor. 
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Responsable de dar conformidad o no conformidad a las acciones implementadas por el contratista 
correspondiente a las consultas y propuestas de solución técnica que se presenten de acuerdo a su 
especialidad. 
Responsable de emitir informe técnico respecto a los cambios al PMA, propuestos por el residente 
derivados de modificaciones que se presenten durante la ejecución de obra, dirigido al supervisor, 
quien lo elevará a la Entidad en su calidad de propietarios, para su trámite ante la autoridad 
competente, aprobados los cambios al PMA, efectuará los controles correspondientes. 
Revisar y aprobar el informe periódico del PMA, remitido por el residente en representación del 
contratista, deberá observar como indicador principal: irrelevante, moderado, severo o crítico y las 
acciones tomadas para cada una de ellas: preventivo, mitigación, correctiva o compensación, por 
periodo y acumulado de obra, que formará parte del expediente de valorización. 
Supervisar y exigir al contratista la atención de las notificaciones o quejas de terceros o de la Entidad 
referidas al tema ambiental, inclusive las que no fueron comprendidas en el PMA en concordancia con 
lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 
Planificar la ejecución de auditorías internas y gestionar su ejecución en coordinación con el supervisor 
de obra. 
Supervisar el control, registro y procesamiento de las "no conformidades" y causas de "no 
conformidades" 
Supervisar la difusión de las No Conformidades a las demás áreas de construcción, para evitar la 
recurrencia de las mismas. 
Supervisar la gestión del seguimiento de las No-Conformidades, así como de las acciones correctivas 
aplicadas. 
Supervisar y resguardar el Control de Documentos y Registros comprendidos en el PMA (dossier de 
gestión ambiental) emitidos por el contratista, a partir de la aplicación de los procedimientos e 
instructivos del PMA aprobados. 
Elaborar el informe mensual de supervisión de la obra de acuerdo a sus obligaciones contractuales en 
la especialidad. 
Responsable de evaluar y emitir informe técnico respecto a su competencia, sobre la necesidad de 
ejecutar una prestación adicional de obra, de conformidad con lo establecido en el RLCE, asimismo, 
de ser el caso, presentará al supervisor el informe de conformidad sobre el expediente técnico de la 
prestación adicional de obra formulado por el contratista 
Otras de acuerdo a su especialidad y/o requerimiento del Supervisor. 

Fase III: Funciones y actividades para la recepción y liquidación final de la 
obra y el contrato 
- Participar conjuntamente con el Supervisor, efectuando las pruebas convenientes, tomando 

debidamente nota de las observaciones de la Comisión, a fin de verificar la subsanación por parte del 
contratista, en el plazo de Ley. 

- De requerirse actividades concernientes al levantamiento de observaciones, derivadas del proceso de 
recepción de obra, deberá cumplir las obligaciones y actividades, que correspondan a su 
especialidad. 
Culminado el levantamiento de observaciones, el especialista emitirá un informe de conformidad y 
realizará el correspondiente registro en la documentación vinculante. 
Revisar y aprobar los dossiers finales de gestión de manejo ambiental, pruebas y ensayos entregados 
por el contratista, que deberá ser entregado a la entidad. 

- Otras de acuerdo a su especialidad y/o a requerimiento del supervisor. 

ESPECIALISTA EN SEGURIDAD EN OBRA Y SALUD EN EL TRABAJO 
El especialista en Seguridad en Obra y Salud Ocupacional es responsable de revisar, controlar y verificar las 
acciones implementadas por el contratista referente al control de cumplimiento de la seguridad en obra y la 
salud ocupacional de los trabajadores, a las charlas de seguridad al personal de obra (personal profesional, 
técnico, administrativo, obrero y otros), a la verificación de facilidades en emergencias médicas, a los 
informes periódicos de accidentes, a los procedimientos de emergencia y otras obligaciones derivadas del 
Plan de Seguridad y Salud Ocupacional - PSSO aprobados en concordancia con los procesos 
intermedios/finales de la ejecución de la obra. Todas las funciones y/o actividades desarrolladas por el 
especialista deberán ser informadas al supervisor, de acuerdo a los protocolos aprobados en el 
PSSO. 

Fase I: Funciones y actividades previas a la ejecución de la obra 
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Revisar del expediente técnico de obra en los aspectos correspondientes a su especialidad 
identificando las posibles prestaciones adicionales, riesgos del proyecto y otros aspectos que pudieran 
ser materia de consulta; debiendo elaborar el informe correspondiente, dirigido al Supervisor. 

- Revisar y aprobar el Plan de Seguridad y Salud Ocupacional — PSSO elaborado / actualizado (de 
formar parte del expediente técnico) por el residente y su especialista de seguridad y salud 
ocupacional. 

- El PSSO deberá contener actualizada la Matriz de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 
y Controles — IPERC, debiendo prevenir que se tenga en cuenta lo siguiente: 

1. Garantizar la gestión y preparación de la seguridad y salud en trabajo, asimismo la capacitación al 
personal en general; en la metodología de la identificación de peligros, evaluación de riesgos y 
controles, como también facilitar la logística necesaria, formatos impresos y digitales para dicha 
identificación. 

2. Identificación de los peligros asociados a cada actividad, puesto y ambiente de trabajo y su posible 
efecto. El desarrollo de esta actividad se soporta con entrevistas y observación de tareas 

3. Identificación de los riesgos asociados a los peligros identificados y los controles existentes 
4. En la evaluación de riesgos, deberá verificar que la matriz de criterios determine la probabilidad de 

un incidente o accidente 
5. Cálculo de la severidad, grado, nivel y significancia del riesgo evaluado. Sobre la base de los 

resultados obtenidos, implementará las medidas de control más adecuadas para los trabajos y 
actividades a desarrollar 
Reevaluación de los controles propuestos, de obtener la conformidad de la supervisión, supervisará 
su implementación. 
Otras de acuerdo a su especialidad y/o requerimiento de la Entidad que deberán canalizarse a través 
de la actualización del PSSO. 

Fase II: Funciones y actividades durante la ejecución de la obra 
- Supervisar la ejecución del Plan de Seguridad y Salud Ocupacional - PSSO aprobado, en concordancia 

a las especificaciones técnicas del expediente técnico, normas sanitarias y técnicas, requisitos legales 
y otras obligaciones derivadas del PSSO. 

- Emitir opinión y aprobación previa respecto al informe técnico de revisión del expediente técnico 
entregado por el contratista en lo referente a su especialidad. Dicho informe debe incluir su 
evaluación, pronunciamiento y verificaciones propias realizadas como especialista 

- Verificar que el contratista ejecute el contrato de obra con el personal ofertado referidos al PSSO, 
caso contrario regirse a lo establecido en el RLCE e informar al Supervisor. 
Responsable de emitir opinión de "conformidad" o "no conformidad" sobre los cambios al PSSO 
aprobado, propuestos por el residente, derivados de modificaciones que se presenten durante la 
ejecución de obra, para la aprobación de la supervisión y efectuará los controles correspondientes 

- Verificar el cumplimiento de los mecanismos preventivos establecidos en el PSSO, de cada una de 
las actividades de la ejecución de la obra. 

- Supervisar, el uso correcto de los Elementos de Protección Personal — EPPs. 
- Revisar y aprobar el Informe Periódico del PSSO, remitido por el residente en representación del 

contratista; el cual, deberá observar como indicador principal (accidentes mortales, accidentes leves, 
accidentes incapacitantes, enfermedades ocupacionales e incidentes) y las acciones tomadas para 
cada una de ellas, por periodo y acumulado de obra, que formará parte del expediente de 
valorización. 
Supervisar y exigir al contratista la atención de las notificaciones o quejas de la Entidad y terceros 
referidos al tema de seguridad y salud ocupacional, inclusive las que no fueron comprendidas en el 
PSSO, en concordancia con lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 
En concordancia con el PSSO, es responsable de atender las consultas formuladas por el residente, 
debiendo ser estas objetivas, razonables y congruentes, las cuales deberá derivar al Supervisor. 

- Responsable de dar conformidad o no conformidad a las acciones implementadas por el contratista 
correspondiente a las consultas y propuestas de solución técnica que se presenten de acuerdo a su 
especialidad 
Responsable de evaluar y emitir informe técnico respecto a su competencia, sobre la necesidad de 
ejecutar una prestación adicional de obra, de conformidad con lo establecido en el RLCE, asimismo, 
de ser el caso, presentará al supervisor el informe de conformidad sobre el expediente técnico de la 
prestación adicional de obra formulado por el contratista. 
Elaborar el informe mensual de supervisión de obra de acuerdo a sus obligaciones contractuales en 
la especialidad. 
Otras de acuerdo a su especialidad y/o requerimiento del Supervisor que deberán canalizarse a través 
de la actualización del PSSO. 
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Fase III: Funciones y/o actividades para la recepción y liquidación final de la 
obra y el contrato 

- Participar como asistente del Supervisor, tomando debidamente nota de las observaciones de la 
Comisión, a fin de verificar la subsanación por parte del contratista, en el plazo de Ley. 

- De requerirse actividades concernientes al levantamiento de observaciones, derivadas del proceso 
de recepción de obra, deberá cumplir las obligaciones y actividades, que correspondan a su 
especialidad. 
Culminado el levantamiento de observaciones, el especialista emitirá un informe de conformidad y 
realizará el correspondiente registro en la documentación vinculante. 
Revisar y aprobar los dossiers finales de seguridad y salud ocupacional, entregados por el contratista 
en la liquidación, que deberá ser entregado a la entidad, a través del supervisor. 
Otras de acuerdo a su especialidad y/o a requerimiento del supervisor. 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 

El monto total del presente contrato asciende a SI 110,297.54 (CIENTO DIEZ MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE CON 64/100 SOLES), que incluye todos los impuestos de Ley. 

Este monto comprende el costo del servicio de consultoría de obra, todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como 
cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución del servicio de consultoría de obra 
materia del presente contrato. 

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO 

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en SOLES, en VALORIZACIONES 
MENSUALES, y según tarifas diarias, de conformidad con el Numeral 12.0 de los Términos de Referencia, 
luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el 
artículo 171 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Considerando el sistema de contratación (Esquema Mixto de Tarifas y Suma Alzada), la Entidad realizará el 
pago de la contraprestación pactada a favor del contratista, según tarifa para la etapa de Supervisión de la 
obra hasta el momento en que se efectúe la recepción de la obra; mientras que la participación del supervisor 
en el procedimiento de liquidación será pagada empleando el sistema a suma alzada. A continuación, se da 
un mejor alcance por cada etapa: 

Etapa I - Supervisión de obra. 
La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista según valorizaciones 
mensuales, considerando la participación de los profesionales y otros gastos ocasionados según la estructura 
de costos de tarifa diaria presentada para la firma del contrato, sobre la base de los servicios efectivamente 
prestados y debidamente evidenciados en la Supervisión de la ejecución de la obra. (Etapa de Supervisión 
de Obra = 84.56% del Monto contractual). 

Etapa II - Presentación de liquidación y revisión de liquidación del ejecutor de obra. 
La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista a la aprobación del informe 
final, revisión y pronunciamiento de la liquidación de obra elaborado por el contratista, asimismo, al 
cumplimiento con la presentación de sus propios cálculos (por parte de la Supervisión), debiendo concluir 
con la resolución de la liquidación de obra. (Etapa de Liquidación de Obra = 15.44% del Monto Contractual). 

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad debe contar con la 
siguiente documentación: 

INFORME MENSUAL PARA PAGO DE SUPERVISIÓN (2 Originales + 1 Copia + 1 CD)  
El Supervisor presentará dentro de los 05 primeros días del Mes siguiente de cada valorización de la obra el 
Informe Mensual, que será derivado a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras: 

INFORME TÉCNICO DE LA OBRA  
Datos Generales de Obra 
Ubicación del Proyecto. 
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GOBIERNO REGIONAL JUNIS 
EL CAMBIO LO HACEMOS TODOS 

• GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

Objetivos del Informe y del Proyecto. 
Antecedentes. 
Metas Físicas del proyecto. 
Objetivos del Informe y del Proyecto. 
Descripción de las Actividades Ejecutadas en el mes por partidas. 
Cuadro resumen de los avances físicos. 
Resumen de Planilla Metrados ejecutados 
Control Económico de la Obra 
Evaluación de la ejecución de la obra. 
Informe de Control de calidad de los trabajos desarrollados en el periodo por partidas. 
Informe de Manejo de Impacto Ambiental. 
Informes Técnicos por especialidad, detallado de forma pormenorizada de los trabajos realizados durante 
el mes de valorización de obra con la firma original y postfirma. 
Panel Fotográfico de las Actividades del Mes con la Presencia del Jefe de Supervisión en todas las tomas 
(georreferenciadas). Obligatorio. 24 tomas como mínimo en físico y digital; indicando descripción de los 
trabajos ejecutados - Tipo de Archivo: Imagen JPEG, Tamaño: menores a 100 KB. Se especificará su 
leyenda respectiva. Obligatorio: Se enviará en los 5 primeros días de cada mes. 
Filmaciones de las Actividades del Mes (En un CD etiquetado o link: 45 minutos como mínimo con la 
presencia del Jefe de Supervisión informando los procesos constructivos ejecutados en el mes. 
Obligatorio: Se adjuntará en el Informe Mensual a los 5 primeros días de cada mes coordinar con la 
Dirección de Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras. 
Conclusiones. 

Recomendaciones. 

AUTORIZACION DE PAGO A CUENTA DE CCI: 

> Nombre: WILSON DITER ÑAUPA TELLO. 
> Ruc: 10470573436 
> Nombre del banco: BANCO CONTINENTAL (BBVA) 
> CUENTA CCI: 011-827-000200332675-34 
> Tipo De Cuenta: CORRIENTE 
> Moneda: SOLES 

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

Los servicios de consultoría de obra materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo 
DE 240 DIAS de acuerdo al siguiente detalle: 

Nro. DESCRIPCIÓN DURACIÓN  (DÍAS CALENDARIO) 
1 Supervisión de la ejecución de la obra 210 

1 Liquidación de la Obra 30 

TOTAL 240 

El contrato tiene vigencia desde el día siguiente de su suscripción del documento que la contiene hasta el 
consentimiento de la liquidación y se efectué el pago correspondiente. 

Los plazos de ejecución del servicio deben computarse del siguiente modo: 

El plazo de la Supervisión de la ejecución de obra se computa desde el inicio de la ejecución de la obra, 
o del día siguiente de su designación como Supervisor en caso de que la obra haya iniciado, lo que 
ocurra primero; hasta la recepción de obra. 
La etapa de Liquidación de la ejecución de obra, inicia una vez producida la recepción de la obra. Este 
comprende a la presentación de sus propios cálculos como supervisor, tal como indica la última parte 
del numeral 209.1 del artículo 209 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y el 
pronunciamiento a la liquidación presentada por el ejecutor. 
En el caso que el inicio del plazo del supervisor sea posterior a la fecha de inicio del plazo de ejecución 
de obra, debe realizará el deductivo correspondiente. 
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GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los documentos 
derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

De acuerdo al Numeral 138.1 del Artículo 138 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
establece lo siguiente: 

138.1. El contrato está conformado por el documento que lo contiene, los documentos del procedimiento 
de selección que establezcan reglas definitivas, la oferta ganadora, así como los documentos derivados del 
procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: GARANTÍAS 

EL CONTRATISTA, a través del REMYPE presentado en los requisitos para la firma de contrato, solicita y 
autoriza la retención del 10% del monto total del contrato como garantía de fiel cumplimiento, con cargo a 
ser devuelto a la finalización del mismo; al amparo de lo dispuesto en el numeral 149.4 del artículo 149 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 

• De fiel cumplimiento del contrato: S/ 30,180.20 (TREINTA MIL CIENTO OCHENTA CON 
20/100 SOLES). Monto que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato 
original, la misma que debe mantenerse vigente hasta la conformidad de la recepción de la 
prestación. 

Esta retención que debe efectuar LA ENTIDAD, obedece a la SOLICITUD N° 001-2024-CSRC/DTD/RC 
adjuntando el documento - folio 237 de los documentos presentados para el perfeccionamiento del contrato) 
de fecha [05/04/2024] donde el CONSORCIO SUPERVISOR RAMON CASTILLA, debidamente 
Representado por el Sr, DONAL TELLO DIAZ identificado con DNI N° 74602937, otorga dicha 
garantía a través de la autorización de retención del 10% del monto contractual para garantizar el fiel 
cumplimiento del contrato, través del REMYPE. 

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN  

LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las hubiere renovado 
antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el literal a) del numeral 155.1 del artículo 
155 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO 
No corresponde. 

CLÁUSULA DÉCIMA CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la SUB GERENCIA DE 
SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN DE OBRAS DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

De existir observaciones, LA ENTIDAD las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de 
estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de cinco (5) ni mayor de quince (15) días. Si pese al 
plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede otorgar 
al CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones pertinentes. En este supuesto corresponde 
aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando la consultoría manifiestamente no cumpla con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad, debiendo 
considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de 
atraso. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del 
presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de 
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N° Supuestos de aplicación de penalidad Forma de 
cálculo Procedimiento 

1 

Cuando 	el 	personal 	acreditado 	permanece 
menos de sesenta (60) días desde el inicio de 
su participación en la ejecución del contrato o 
del íntegro del plazo de ejecución, si este es 
menor a los sesenta (60) días, de conformidad 
con las disposiciones establecidas en el numeral 
190.2 del artículo 190 del Reglamento. 

0.5 de la UIT por 
cada 	día 	de 
ausencia 	del 
personal 	en 	el 
plazo previsto. 

Según 	informe del 	Gerente 	de 
Infraestructura o Sub Gerencia de 
Supervisióny Liquidación de Obras 
o coordinador de obra. 

2 

En 	caso 	el 	contratista 	incumpla 	con 	su 
obligación de ejecutar la 	prestación 	con 	el 
personal acreditado o debidamente sustituido. 

0.5 de la UIT por 
cada 	día 	de 
ausencia 	del 
personal. 

Según 	informe del 	Gerente 	de 
Infraestructura o Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras 
o coordinador de obra. 

3 Si 	como 	consecuencia 	de 	verificar 	el 5% al monto del Según 	informe del 	Gerente 	de 
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• GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

incumplimiento. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por 
defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado 
y 173 de su Reglamento. 
El consultor es el responsable de la calidad ofrecida en la ejecución de la obra (destrucción total o parcial, 
por razones imputables al contratista) por un plazo de siete (07) años computados a partir de la conformidad 
del servicio otorgada por la comisión de recepción de la obra. 

RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS 
El Consultor será directo responsable de las consecuencias causadas por efecto de la ejecución de la obra 
O por deficiencia, negligencia durante la ejecución de la obra, como la afectación a terceros o a las 
Propiedades de éstos, por responsabilidad civil. 

El plazo máximo de responsabilidad del contratista puede ser reclamada por la Entidad por SIETE (7) AÑOS 
después de la conformidad de obra otorgada por LA ENTIDAD. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PENALIDADES 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, 
LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la 
siguiente fórmula: 

0.10 x monto vigente 
F x plazo vigente en días 

Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, 
se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA 
acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En 
este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago 
de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. El incumplimiento a las condiciones establecidas 
en el presente contrato, donde existen plazos establecidos, será causal de aplicación de 
penalidad por mora considerando el plazo y los pagos cuenta del periodo donde ocurre la falta. 

OTRAS PENALIDADES.  
Adicionalmente a la penalidad por mora, de acuerdo con el artículo 163 del Reglamento se aplicará las 
siguientes penalidades: 

Penalidad Diaria = 
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N° Supuestos de aplicación de penalidad Forma de 
cálculo Procedimiento 

funcionamiento 	u 	operatividad 	de 	la 
infraestructura culminada y las instalaciones y 
equipos en caso corresponda, el comité de 
recepción advierte que la obra no se encuentra 
culminada. 

contrato 	de 
supervisión. 

Infraestructura o Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras 
o del comité de recepción. 

4 

En caso el supervisor de obra no absuelva las 
consultas 	o 	las 	absuelva 	fuera 	del 	plazo 
señalado en el numeral 193.3 del artículo 193 
del Reglamento. 

Una (1) UIT por no 
atender 	las 
consultas 
formuladas por el 
residente de obra, 
según lo dispuesto 
en el literal b) del 
numeral 	193.10 
del artículo 193 del 
Reglamento. 

Según 	informe 	del 	Gerente de 
Infraestructura o Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras 
o coordinador de obra. 

5 

Su personal no cuenta con uniformes y equipos 
de protección completos, contabilizado por día 
que se detecte. 

0.1% al monto del 
contrato 	de 
supervisión 	por 
cada ocurrencia. 

Según 	informe 	del 	Gerente de 
Infraestructura o Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras 
o coordinador de obra. 

6 

No tiene al día el cuaderno de Obra 0.1% al monto del 
contrato 	de 
supervisión 	por 
cada ocurrencia. 

Según 	informe 	del 	Gerente 	de 
Infraestructura o Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras 
o coordinador de obra. 

7 

No se asegura que los materiales adquiridos y/o 
equipos 	instalados 	cumplan 	con 	las 
especificaciones 	técnicas 	del 	Expediente 
Técnico. 

0.1% al monto del 
contrato 	de 
supervisión 	por 
cada ocurrencia. 

Según 	informe del 	Gerente de 
Infraestructura o Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras 
o coordinador de obra. 

8 

No verifica la viabilidad del proyecto por las 
variaciones del presupuesto de ejecución de 
obra producido por adicionales. 

0.1% al monto del 
contrato 	de 
supervisión 	por 
cada ocurrencia. 

Según 	informe 	del 	Gerente de 
Infraestructura o Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras 
o coordinador de obra. 

9 

No cumple con presentar las valorizaciones de 
obra y/o informes semanales y mensuales de 
supervisión acorde con la Directiva General N° 
004-2018-GRJUNIN-GRI 	- 	Normas 	y 
procedimientos para la ejecución de obras por 
ejecución 	presupuestaria 	indirecta 	(por 
contrata) en el Gobierno Regional Junín. 

0.1% al monto del 
contrato 	de 
supervisión 	por 
cada ocurrencia. 

Según 	informe del 	Gerente de 
Infraestructura o Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras 
o coordinador de obra. 

10 

No cumple con presentar las valorizaciones, 
informes semanales, mensuales debidamente 
firmadas por el jefe de Supervisión 

0.1% al monto del 
contrato 	de 
supervisión 	por 
cada ocurrencia. 

Según 	informe 	del 	Gerente 	de 
Infraestructura o Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras 
o coordinador de obra. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del artículo 32 y 
artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su Reglamento. De darse el caso, LA 
ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 
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GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 

IERNO REG °N AL JUNÍN VININ: 
EL. CAMBIO LO HACEMOS TODOS... 

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y 
perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las 
sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que 
éstas correspondan. 
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones 
previstas en el presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: ANTICORRUPCIÓN 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona 
jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes 
legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier 
beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, 
con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o 
indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de 
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que 
se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera directa 
y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii) adoptar medidas 
técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 
Finalmente, EL CONTRATISTA se compromete a no colocar a los funcionarios públicos con los que deba 
interactuar, en situaciones reñidas con la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la prohibición de ofrecerles 
a éstos cualquier tipo de obsequio, donación, beneficio y/o gratificación, ya sea de bienes o servicios, 
cualquiera sea la finalidad con la que se lo haga. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, en las 
directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de aplicación supletoria 
las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y demás normas de derecho 
privado. 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante 
conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 
Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias dentro del 
plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de 
caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se 
llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a 
arbitraje. 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su 
notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA  

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos 
que demande esta formalidad. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL  
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante la 
ejecución del presente contrato: 

DE LA ENTIDAD: 

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 
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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
EL CAMBIO LO HACEMOS TODOS.  

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

> Domicilio: Jr. Loreto 363 — Distrito Y Provincia De Huancayo — Junín. 
> Tramite: Mesa de parte Virtual del Gobierno Regional de Junín 
> Correo Electrónico: OASA@regionjunin.gob.pe  

DEL CONTRATISTA:  

> Domicilio: 3R. PUENTE PIEDRA N° 215 URB. CAYHUAYNA ALTA — PILLCO MARCA -
HUANUCO — HUANUCO. 

> Correo Electrónico: donaltellodiaz@gmail.com   
> Celular: 950944507 

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte, 
formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman 
por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de Huancayo, a los 09 días del mes de abril del 
2024. 

CPC MA • ANELA LIZ QUISPE SALAS 
Directora Regional de Administración y 

Finanzas 
Gobierno Regional de Junín — Sede Central 

"LA ENTIDAD" 

Sr. DONAL TELLO DIAZ 
CONSORCIO SUPERVISOR RAMON CASTILLA 

"EL CONTRATISTA" 
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